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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M, 20 de
junio de 2018, a las 15:15.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0470-15-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por José Romero Soriano, vicepresidente del Banco
Internacional S.A., en contra de la sentencia dictada el 15 de diciembre del 2015, por
la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio
ordinario por daño moral N.° 0486-2013, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 0470-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes
de junio de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la providencia
de 20 de junio del 2018, a los señores: José Romero Soriano, Vicepresidente del
Banco Internacional S.A., en las casillas constitucionales Nro. 280; 939, así
como también en las casillas judiciales Nro. 575; 809; y a través de los correos
electrónicos: notificacionesfglmoralesasociados.com;
andradevasociados@cablemodem.com; iose.andradel7@foroabogados.ec; y, a
Julio Alberto Guzmán Baquerizo en la casilla judicial Nro.1607; a través del
correo electrónico: lawver luisparrales(5),hotmail.com; a la Procuraduría General
del Estado en la casilla constitucional Nro.18; y a través del correo electrónico:
notificacionesdrlfatpge.gob.ee; conforme constan de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-
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guia de casilleros constitucionales no. 434

ACTOR

José Romero Soriano,
Vicepresidente del Banco

Internacional S.A.,

Procuraduría General del

Estado en la

CASILL

A

CONSTI

TUCIOH

AL

337

280;
939

018

Total de Boletas: (11) ONCE

o

www.corteconstitucional.gob.ee

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

José Phily Ferrín Vera

PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO

Unidad Judicial de la

Familia Mujer Niñez y
Adolescencia de

Portovie.jo
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO

Instituto de Seguridad
Social IESS

Jueces de la Sala de lo

Contencioso

Administrativo de la

Corte Nacional

PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO
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SECRETARÍA GENERAL

CASILL

A

CONSTI

TUCIOH

AL

961

018

680

018

005

019

018

NRO. DE

CASO

0471-18-EP

0034-17-IS

Ü470-15-EP

0100-12-EP

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

PROVIDENCIA DE 20 DE

JUNIO DE 2018

PROVIDENCIA DE 21 DE

JUNTO DE 2018

PROVIDENCA DE 20 DE

JUNIO DE 2018

SENTENCIA DE

QUITO, D.M., 22 de junio del 2.018
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n CASILLEROS '
CONSTITUCIONALESKecibido el día de hoy
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HORA

Av. 12 de Oclubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolrto) -Telfs. (593-21 394-1800

email comunicaciori@cce.goti.ee
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 473

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO
0

TERCER INTERESADO

CABILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.
SENT. DICT.

PROV. O AUTOS
Dayanara Endara

Valencia, Gerente del

Fondo de Cesantía
Privado de la Función

Judicial del Ecuador,
FONCEJU

458 0471-18-EP PROVIDENCIA DE 20

DEJUN1ODE2018

II José Romero Soriano,
| Vicepresidente del Banco

Internacional S.A..

575;
809

Julio Alberto Guzmán

Baquerizo 1607 0470-15-EP PROVTDENCA DE 20

DEJUN10 DE2018 i

I Bernardo Higgins
Puentes, gerente genera!

de la compañía La
1 Portuguesa S.A.

999
Corporación Financiera

Nacional, sucursal

mayor de Guayaquil
1921 0100-12-EP

SETENC1ADE 13 DE |
JUNIO DE 2018
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Total de Boletas: (06) SEIS
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QUITO, D.M., 22 de junio del 2.018
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Av 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito) - Telfs.: (593-2) 394-180U

emarl comunicaclon@cce.goo ec
Quito - Ecuador
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Zimbra:

Zimbra:

C
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NOTIFICACIÓN CASO NRO. 0470-15-EP

De : Dhenizze Baca <dhen¡zze.baca@cce.gob.ec>

Asunto : NOTIFICACIÓN CASO NRO. 0470-15-EP
Para: notificaciones@moralesasociados.com,

andradeyasociados@cablemodem.com, jóse
andradel7 <jose.andradel7@foroabogados.ec>

CC: lawyer luisparrales
<lawyerJuisparrales@hotmail.com>,
notificacionesd r1@pge.gob.ec

r-, 0470-15-EPprov.pdf
m 24 KB

https^/mail.cce.gob.eG/h/printmessage?i(J=4757&tz=Ajnerica/Bogola&xim=1

dhenizze.baca@cce.gob.ee

vie, 22 de junde 2018 14:35
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